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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, veinte de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda, se advierte que la misma presenta inconsistencias 

que deberán ser corregidas antes de darle vida jurídica a la acción judicial así:  

 

1. Deberá adecuar el poder, por cuanto en la demanda se solicitan conceptos que 

no enuncian en este (pretensión tercera, octava y novena), debiendo estar 

acorde este con las pretensiones de la demanda.  

2. Se deberá aclarar la pretensión sexta, indicando que salarios no le fueron 

cancelados para que se declare la mala fe del empleador. 

3. Se indicará que gestiones previas  se realizaron a la presentación de la 

demanda para obtener las pruebas documentales requeridas que están en 

poder del demandado, las cuales fueron citadas en el acápite “PRUEBAS Y 

ANEXOS”  

 

Para el lleno del anterior requisito se concede el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo (Art. 28 del CPT y SS. Mod. Ley 712/2001, art. 15)  

 

En los términos del poder conferido, se le concede personería para actuar en 

representación del actor al abogado JUAN CAMILO PINEDA RICARDO portador de la 

T.P. No. 230217 del C.S. de la J.  

 

NOTIFÍQUESE 
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